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Junta de Gobierno Local 

El Ayuntamiento inyecta más de 14,8 millones de 
euros para inversiones en los distritos y la adquisición 
de 11 nuevos vehículos y maquinaria para el servicio 
de limpieza y 3 para bomberos, entre otras 
actuaciones 

• Se enmarca en el proyecto de modificación presupuestaria que hoy 
ha sido aprobado por la Junta de Gobierno Local, que incluye 
también aumento de partidas para prestaciones económicas para 
personas en situación de exclusión 

• Asimismo, contempla acciones de promoción y celebración en 
Málaga de eventos deportivos internacionales, iniciativas culturales y 
de transformación digital del comercio local, puesta en marcha de 
una nueva cápsula de estudio en la ciudad y partidas para culminar 
la adquisición de suelos con destino a zonas verdes 

Málaga, 23 de julio de 2024.- El equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Málaga ha 
aprobado, en una Junta de Gobierno Local extraordinaria celebrada hoy, el proyecto del 
cuarto expediente de modificación del presupuesto 2024, que alcanza un importe total 
de más de 14,8 millones de euros.  

La modificación contempla inversiones para cerca de una treintena de actuaciones 
repartidas entre todos los distritos, a través de los presupuestos participativos de este 
año, así como para la adquisición de dotaciones del servicio de limpieza viaria y recogida 
de residuos, con 11 nuevos vehículos y maquinaria para Limasam, y 3 nuevos vehículos 
para el Real Cuerpo de Bomberos en el marco de su plan plurianual de renovación de la 
flota.  

También incluye el aumento de partidas para prestaciones y ayudas económicas para 
personas en situación de exclusión; acciones de promoción y celebración en Málaga de 
eventos deportivos internacionales; diversas iniciativas culturales; proyectos dentro de 
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la transformación digital del comercio local; para poner en marcha una nueva cápsula 
de estudio en la ciudad; y partidas para culminar la adquisición de suelos con destino a 
zonas verdes, entre otras. 

El importe se financia fundamentalmente con parte del remanente de tesorería, del 
fondo de contingencia y sobrantes de préstamos, entre otros. 

Este expediente se llevará a aprobación en el Pleno ordinario del mes de julio, tras su 
paso mañana por una comisión extraordinaria de Economía. 

Modificación presupuestaria 

En concreto, el importe total de esta cuarta modificación presupuestaria, 14.815.594,99 
euros, se distribuye entre las siguientes Áreas: 

Distritos: 1.230.504,95 euros. De este importe, se destina 1.200.000 euros para los 
presupuestos participativos de este año, gestionados a través del Área de Participación 
Ciudadana y de Coordinación de Distritos. Se trata de cerca de una treintena de 
actuaciones que han sido propuestas y decididas por los propios vecinos en sus 
respectivos distritos a través del proceso participativo llevado a cabo.  

Cabe recordar que el proceso de presupuestos participativos engloba los años 2024 y 
2025, de forma que el próximo año se realizarán actuaciones decididas por los vecinos 
por importe de otros 1,2 millones de euros. 

En lo que respecta a 2024 son las siguientes:  

En el distrito Centro se destinarán a la remodelación de la plaza Pepe de Mena.  

En el distrito Este se consignan a distintas microactuaciones: mejoras en el camino rural 
ermita del Carmen (Santo Pitar y Arroyo Calera) y la iluminación del Camino de los 
Canadienses; la implementación de reductores de velocidad en calle Palometa  
Jarazmín; mejora del alumbrado público en Pedregalejo entre calle Isidro Nonell-callejón 
calle Bolivia; instalación de una valla de seguridad en Arroyo Gálica y la calle Le Corbusier; 
sustitución de barandillas entre calles Flamencos y Olmos; acerado en el paseo marítimo 
Pablo Ruiz Picasso; mejoras de accesibilidad en la calle Juan Sebastián Elcano; mejoras 
en la pasarela de Arroyo Jaboneros; instalación de bolardos y pivotes en calle Practicante 
Pedro Román, calle Boquerón y calle Varadero; acerado en calle Potrillos; y mejoras en 
calle Meridiana.  

En el distrito Ciudad Jardín está prevista la señalización de los pasos de peatones en la 
avenida Jorge Silvela; aparcamientos en el sector de Segalerva; e instalación de 
papeleras y barandillas en la barriada de las Flores.  

En Bailén Miraflores se emplearán en la instalación de jardines verticales en edificios.  
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En el distrito Palma-Palmilla se asignarán a dotar de equipamientos para la sombra en 
parques infantiles y a la mejora del parque canino de El Sombrero.  

En Cruz de Humilladero se tiene previsto reforzar el alumbrado de la avenida de 
Andalucía y el entorno, y calmado de tráfico en calle Grilo y otras actuaciones para 
mejorar la movilidad.  

En el distrito de Carretera de Cádiz se acometerán actuaciones para la adecuación del 
acerado, rebajes y rampas peatonales en la calle Guadiaro; y adecuación de paso de 
peatones y acerado en calle Cómico Riquelme.  

En Churriana se destinarán la creación de un parque de calistenia junto al parque canino 
de la calle Rigoberta Menchú.  

En el distrito Campanillas también está previsto la creación de un parque de calistenia.  

Y en Puerto de la Torre se prevé el acondicionamiento y ampliación del skatepark.  

Por último, en Teatinos el importe se destinará a mejoras de iluminación en el distrito, 
instalación de iluminación en calle Hamlet y para el proyecto propuesto por centros 
educativos para crear un monumento photocall por la Paz.  

También, dentro de este apartado de actuaciones en distritos, se destinarán 30.504,95 
euros a la puesta en funcionamiento - señalética y equipamiento- de las nuevas oficinas 
de la Junta Municipal del Distrito Este. 

Limasam: 3.000.000 euros. Los 3 millones que se destinan a la empresa municipal 
Limpieza de Málaga SAM (Limasam) se van a dedicar a la adquisición de 11 vehículos y 
maquinaria para los servicios de limpieza viaria y recogida de residuos urbanos.  

Para el servicio de recogida de residuos se dedican 2.500.000 euros de cara a completar 
la implantación en toda la ciudad de la recogida orgánica (quinto contenedor) y mejorar 
la frecuencia de la recogida selectiva. Así, está prevista la adquisición de 6 camiones de 
recogida de carga lateral, 2 camiones de recogida de carga trasera y un camión 
lavacontenedores de carga lateral. 

De cara al servicio de limpieza viaria se dedican 500.000 euros que está previsto que 
sean para adquirir 2 barredoras mecánicas de 4 m3. Con estos nuevos vehículos se 
aumentará el barrido mecánico en la ciudad. 

Seguridad: 2.431.836,76 euros. La mayor parte de ese importe, 2.400.000 euros, 
permitirá la puesta en marcha este mismo año de un plan de inversiones 2024-2028 para 
renovar la flota del Real Cuerpo de Bomberos, en el que se contempla la adquisición a lo 
largo de dicho periodo de un total de 28 nuevos vehículos por un montante total de 
10.956.000 euros con el objetivo de rebajar su edad media hasta los 3,8 años e 
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incorporar nueva tecnología que permita reducir el impacto ambiental y los costes de 
mantenimiento, entre otros aspectos.  El parque móvil está compuesto actualmente por 
54 vehículos, por lo que la renovación afectará a la mitad de la flota. 

Estos nuevos vehículos se sumarán a las dos autobombas urbanas ligeras, la ambulancia 
y dos furgonetas para el transporte de personal y carga incorporados el pasado año por 
742.760 euros.  

De esta forma, para este ejercicio se han consignado 2,4 millones que se destinarán a 
iniciar los trámites para la compra de los primeros tres vehículos: dos autobombas 
urbanas pesadas (600.000 euros cada una) y de una nueva autoescala de 42 metros 
articulada para rescates en altura (1.200.000 euros). 

Posteriormente, el plan plurianual de inversiones hasta 2028 que se irán consignando en 
próximos ejercicios presupuestarios incluye la compra de cinco autobombas rurales 
pesadas (2.675.000 euros), cuatro autobombas nodrizas pesadas (1.898.000 euros), una 
autoescala compacta de 32 metros (1.000.000 euros), tres furgones de útiles varios, que 
se utilizan para asistencia en accidentes y que van equipados con material de rescate y 
salvamento (1.758.000 euros), otro de salvamentos varios (280.000 euros), nueve 
vehículos ligeros tipo turismo y todoterreno (576.000 euros), un furgón de apeos y 
apuntalamientos (240.000 euros) y un vehículo taller (120.000 euros). 

En cuanto al resto de partidas recogidas en esta modificación, para el Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento se ha consignado un importe de 10.000 
euros para la concesión de una subvención a la Universidad de Málaga para financiar 
proyectos de formación, investigación y divulgación de la Cátedra de Seguridad, 
Emergencias y Catástrofes, creada en 2011; así como 6.801,63 euros para la adquisición 
de nuevos útiles y herramientas para transmisiones; 14.000 euros para la compra de 
mobiliario para Protección Civil; y 1.035,13 euros para nuevos equipos informáticos de la 
Policía Local.  

Derechos Sociales: 505.000 euros. El presupuesto del Área de Derechos Sociales 
aumenta en 505.000 euros. La mayor partida, que asciende a 400.000 euros, se 
destinará a prestaciones y ayudas económicas para personas en situación de exclusión 
social para garantizar la cobertura de necesidades básicas, gestión que corresponde a 
los centros de Servicios sociales Comunitarios. De este modo, la consignación 
presupuestaria específica para ello se ha incrementado con esta nueva partida hasta 
alcanzar los 4.593.387 euros. 

Además, se han consignado partidas para la concesión de subvenciones a entidades 
para el desarrollo de proyectos sociales. Por un lado, constan 80.000 euros para la 
Asociación Casa Hogar de la Esperanza para financiar la reforma de un local ubicado en 
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el distrito Este para la puesta en marcha de un centro de día para personas sin hogar de 
este ámbito territorial. Por otro lado, se conceden 25.000 euros a la Fundación Centro 
Español de Solidaridad de Málaga para su programa de prevención de adicciones 
dirigido a jóvenes y menores. 

Cultura: 471.497,14 euros. De este total, por un lado, se destina 328.726 euros para 
financiar diversas inversiones que forman parte del plan de reestructuración y 
renovación de los espacios expositivos dependientes del Ayuntamiento de Málaga, 
como puede ser la adquisición de mobiliario, fondos bibliográficos o el sistema 
informático de gestión de colecciones.  

Además, se asigna un 
-Palmilla, entre septiembre 

de este año y febrero de 2025, que consiste en llevar a los barrios de este distrito las 
artes y acercar profesionales de diferentes disciplinas, en el marco del Festival de 
Málaga. 

Continuando en este capítulo, se dota de un importe total de 52.000 euros para llevar a 
cabo diversas subvenciones. Por un lado, aumento de la subvención a la Asociación de 
Galerías de Arte Contemporáneo en Málaga (MAGA), de forma que el colectivo recibirá 
en este ejercicio 25.000 euros en concepto de subvención, 19.000 euros más que el año 
anterior.  Por otra parte, la concesión de una subvención al Real Club Mediterráneo por 
importe de 3.000 euros para el IV certamen de Pintura que organiza el club. Por último, 
un importe de 30.000 euros destinado a aumentar la transferencia a Fundación Málaga 
para apoyar diversos proyectos artísticos, medioambientales, sociales y de investigación 
para impulsar el desarrollo cultural en Málaga y su provincia. 

También se consignan 50.000 euros para la concesión de una subvención para la 
restauración y recuperación para el uso procesional del templete dieciochesco de la 
Real Hermandad Santa María de la Victoria. Y una partida de 10.000 euros en concepto 

 

De otro lado, se dedican 15.000 euros para financiar los gastos de logística del Área de 
Cultura y Patrimonio Histórico en diversos espacios expositivos y ferias profesionales.  

Deporte: 700.000 euros. De este total, se asignan 625.000 euros que completan la 
aportación municipal con motivo de la celebración de la Fase Final de la Copa Davis en 
2024, que tendrá lugar en noviembre y que está organizada por la ITF. Y se destina un 
importe de 75.000 euros para la celebración del evento Marca Sport Weekend 2024  
organizado por Unidad Editorial.   

Promálaga: 398.400 euros. Este importe se destina a dos actuaciones enmarcadas en 
ser sede de eventos internacionales que mejoran el posicionamiento de la marca Málaga 
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y la ciudad. Así, por un lado, se va a acometer un patrocinio, de 350.000 euros, de la 

dentro del torneo Andalucía Costa del Sol Open de España, que se celebrará entre los 
días 25 de noviembre al 1 de diciembre de este año en el Real Club Guadalhorce Golf. El 
referido evento tendrá un gran impacto, tanto en la esfera turística como deportiva, a 
nivel nacional e internacional. 

También en esta línea estratégica, se ha procedido a acometer un patrocinio, por 
importe de 48.400 euros, que sitúa a Málaga como destino anfitrión y ayuda a su 
promoción en la Convención Europea de la Asociación Internacional de Operadores de 
Golf 2024. 

Urbanismo: 5.413.527,99 euros. En su mayoría para atender la adquisición de 
determinados suelos. En concreto, se consignan 3.815.263,05 euros para el abono de 
dos expropiaciones. Por un lado, 3.255.619,12 euros para financiar la obtención de un vial 
que se ha transformado en zona verde, tal y como preveía el Plan General de 1983, entre 
las calles Brújula y Rosales en el distrito Bailén Miraflores; y por otro, 156.150,67 euros 
para proceder a liquidar otra obtención de suelo, mediante expropiación, en calle 
Escritor Olona Gaeta. Igualmente, 1.546.194,02 euros se incluyen para financiar la 
adquisición de suelo necesario para llevar a cabo distintos proyectos previstos, como la 
ampliación del parking municipal previsto en los Baños del Carmen, el parque de San 
Julián (Churriana), mejoras viarias junto al puente Juan Pablo II, y en el entorno del nuevo 
equipamiento cultural previsto en el edificio de Fiat-Lux, entre otros. 

Por último, se destinan 52.070,99 euros para finalizar el proyecto de iluminación 
ornamental de la ruta de pinturas murales de Málaga, cuyo presupuesto total asciende 
a 68.430,94 euros, de los que 16.359,95 euros ya están consignados en el presupuesto 
actual. 

Sostenibilidad Medioambiental: 249.790,24 euros. Se incrementa el presupuesto del 
Área de Sostenibilidad Medioambiental en 249.790,24 euros para distintas acciones, 
entre las que destacan los 148.928,14 euros para sufragar la contratación llevada a cabo 
por vía de emergencia del servicio de control de plagas de incidencia en la salud pública 
ante la resolución del contrato solicitada por la empresa adjudicataria, Andasur, que el 
pasado viernes 5 de julio comunicó su intención de resolver todos los contratos públicos 
y privados que actualmente tiene vigentes, entre ellos los dos que mantiene con el 
Ayuntamiento de Málaga: el citado de control de plagas y el del plan de vigilancia de 
mosquitos vectores de la fiebre del Nilo Occidental. Para garantizar la prestación de 
ambos, se ha procedido a contratarlos de forma inmediata mientras se trabaja en los 
pliegos para convocar un nuevo concurso que permita adjudicarlos de forma ordinaria 
y con mayor duración (más información en https://www.malaga.eu/el-

https://www.malaga.eu/el-ayuntamiento/notas-de-prensa/detalle-de-la-nota-de-prensa/index.html?id=172153
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ayuntamiento/notas-de-prensa/detalle-de-la-nota-de-prensa/index.html?id=172153). 

Además, también se destinan 57.371,39 euros para actualizar el contrato del servicio de 
conservación, mantenimiento y mejora de las zonas verdes de la ciudad para atender el 
incremento de la superficie en la ciudad, además de 11.623 euros para la adquisición de 
aparatos electrónicos con sistemas GPS para realizar mediciones al respecto. 

Igualmente, se han consignado 29.991,22 euros para la renovación del sistema de 
bombeo de la red de saneamiento del Jardín Botánico-Histórico La Concepción, así 
como 1.875 euros para la adquisición de un equipo para la medición in situ de parámetros 
de control de calidad de agua para las inspecciones sanitarias de vigilancia municipal que 
se realizan en grifos interiores de colegios públicos y edificios municipales.  

Comercio: 18.100 euros.  Se destinan a reforzar una iniciativa novedosa en el marco de 
las acciones de transformación digital del comercio local como ha sido la puesta en 
marcha de la plataforma de comercio electrónico https://yocomproenmalaga.com/, 
mediante un servicio para la captación de nuevas adhesiones, mejorar la oferta online, 
aumentar el número de pedidos, así como la gestión de los mismos, todo ello con la 
finalidad de que la venta online del pequeño comercio se convierta en un motor más 
dentro de sus expectativas de crecimiento económico y que los ciudadanos, que son los 
clientes potenciales de esta plataforma, encuentren un nuevo canal de compras más 
dinámico y cercano hacia su comercio local.  

Turismo: 100.000 euros. Por un lado, se destinan 18.000 euros para la elaboración de 
un nuevo plan estratégico de Turismo para los próximos 4 años, una vez que el actual 
está próximo a finalizar, en el que se sigan abordando los retos de la ciudad en el ámbito 
turístico, con período de consultas a actores implicados, potenciar su participación y 
materializarlo en el documento mencionado; 14.000 euros al impulso del segmento de 
lujo en Málaga mediante acciones en EEUU para dar a conocer los atractivos de la ciudad; 
15.000 euros para la realización de un estudio del impacto de la industria de eventos y 
congresos profesionales en Málaga (MICE); y 30.000 euros para la subvención a la 
asociación Open House Málaga para la organización del Festival Internacional de 
Arquitectura, dentro del apoyo municipal a esta iniciativa que posiciona a Málaga como 
ciudad referente en arquitectura urbana y que fomenta el conocimiento de edificios 
emblemáticos malagueños por parte de la ciudadanía. El resto, 23.000 euros, se destina 
a partidas en materia de gastos de logística del área en el marco de las acciones de 
promoción nacional e internacional del destino. 

Comunicación: 150.486,95 euros, fundamentalmente para acciones de información y 
difusión de servicio público. Así, por un lado, se asignan 80.000 euros para la puesta en 
marcha de una campaña de concienciación en materia de hábitos saludables destinada 
a la ciudadanía; y 35.000 euros para la promoción de la Fiesta de los Verdiales. Por otro, 

https://www.malaga.eu/el-ayuntamiento/notas-de-prensa/detalle-de-la-nota-de-prensa/index.html?id=172153
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se reponen partidas que se han adelantado para la realización de material informativo 
en Semana Santa sobre movilidad y seguridad (14.622,58), junto a la Agrupación de 
Cofradías; para el servicio de información audiovisual del Ayuntamiento (18.000 euros); y 

reúne a alcaldes y representantes de municipios del área metropolitana (2.864,37). 

Educación: 24.000 euros. De esta cifra, 17.000 euros para la apertura de la nueva Sala 
de Estudio en la avenida José María Garnica, en concepto de control de acceso y limpieza 
para el próximo año. Y 7.000 euros para sufragar el servicio de transporte escolar y 
acompañamiento con monitor después del comedor escolar de los alumnos del CEIP 
Domingo Lozano entre septiembre y noviembre de 2024, que han sido reubicados al 
CEIP Luis Braille y CEIP Ciudad de Popayán.  

Fondos Europeos: 35.000 euros. Se asignan a la adquisición de dotaciones 
informáticas y mobiliario de la sede del Área de Fondos de la UE, en el Omau. 

Limposam: 69.450,89 euros. Se destinan 58.897,34 euros, por un lado, de cara a la 
adquisición de cámaras de seguridad en el Parque del Oeste para evitar actos vandálicos 
en este espacio municipal que cuenta con 22.000 metros cuadrados de zonas verdes y 
45 piezas escultóricas y es visitado por 100.000 personas cada mes. Y, por otro lado, se 
van a emplear 10.553,55 euros a la asignación de la limpieza del servicio de vigilancia de 
la salud y seguridad laboral, dependiente del Área de Recursos Humanos, y que se 
encuentra situado en la plaza del General Torrijos. De esta manera, Limposam asume la 
limpieza de este espacio municipal hasta final de año. 

Recursos Humanos: 18.000 euros. Para dotación de mobiliario, aparatos y dispositivos 
clínicos para el servicio de vigilancia de la salud, en el marco de la nueva normativa 
europea y la Ley de Prevención de Riesgos.  


